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NIF

ABELLÁN ESPAÑA, OROSINA
ASENSIO REQUENA, HAYDÉE
AZNAR SÁNCHEZ, NEUS
CÓZAR OLLER, MAR
CRUZ NOVILLO, EMILIA FRANCISCA
CRUZ PAZ, ASHLY FERNANDA

FRANCO REINALDOS, MARTA
GARCÍA CAMPILLO, INÉS

GARCÍA LÓPEZ, WERKINES ANA
GONZÁLEZ MARTÍNEZ, ADRIÁN
HERNÁNDEZ COS, ANA
IBARRA RODRÍGUEZ, PABLO
IMRAN, SHAMEER
LIU LIN, HONGXUAN

LÓPEZ ESCUDERO, SOFIA
LÓPEZ HERNÉNDEZ-MORA, BLANCA
MARTÍNEZ GARCÍA, ROCÍO
MARTÍNEZ LUJÁN, ARTURO
ROBLES GUERRERO, CLELIA
RODRÍGUEZ CENTENO, XIOMARA JUDIH
SAAVEDRA DE LA VILLA, LEÓN

SÁNCHEZ GIL, LEO

SÁNCHEZ PRADA, MERLIN FABIOLA

SANCHO GARCÍA-MOCHALES, SOFÍA

SOLIS PÉREZ, ÁLVARO

NOMBRE ESTADO

 ACTIVIDAD: Grupo 11: Inglés. Cuartel de Artillería. Lunes (17:00-18:00 h). 
Nacidos 2009-2011

 EXPEDIENTE: 098/23-J

No presenta normas de funcionamiento y régimen interno firmadas. No presenta modelo de 
autorización firmada. 

Presenta el documento normas de funcionamiento sin firmar por la participante

Presenta el documento normas de funcionamiento y régimen interno sin firmar.

No presenta DNI o NIE del solicitante (anverso y reverso). 

Presenta los documentos autorización y normas de funcionamiento y régimen interno sin firmar

Presenta los documentos autorización y normas de funcionamiento y régimen interno sin firmar.

No presenta el reverso del DNI de la madre. Presenta el documento normas de funcionamiento y 
régimen interno sin firmar.

Motivo:

Motivo:

Motivo:

Motivo:

Motivo:

Motivo:

Motivo:

EXCLUIDO

EXCLUIDO

EXCLUIDO

EXCLUIDO

EXCLUIDO

EXCLUIDO

EXCLUIDO

PUNT.

De conformidad con lo establecido en la normativa de la convocatroia, se concede un plazo de diez días,a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta lista, para subsanar defectos y efectuar las reclamaciones que se 
consideren oportunas a través del correo electrónico: planjoven@ayto-murcia.es.


